
 

 

Ley de Ingresos y su importancia. 
 
La importancia de la Ley radica en que brinda orden y certidumbre jurídica a los 
ciudadanos. Ellos están obligados a cubrir solamente las contribuciones que 
dispone el marco jurídico. La Ley es el fundamento para planificar, programar y 
presupuestar los ingresos públicos con eficiencia, los cuales se destinan a 
garantizar el sano financiamiento de las obras y servicios públicos que requiere la 
ciudadania. 
 
El mandato constitucional señala que todos los ciudadanos están obligados a 
contribuir en el financiamiento del gasto público que realizan los gobiernos. La 
presupuestación de los ingresos debe seguir los principios de orden, transparencia 
y control. 
 
En conformidad con la Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025, 
los ingresos presupuestarios para el Municipio de Tlacoachistlahuaca, prevendran 
de la siguientes fuentes de financiamiento: 
 

• Ingresos Propios 
 
Compuestos por fuentes presupuestarias que recauda y administra 
integralmente el Ayuntamiento, estos se componen conforme a los siguientes 
conceptos: 
 

Impuestos 
Derechos 
Productos 
Aprovechamientos 
 

• Participaciones y Aportaciones Federales: 
 
Son aquellos ingresos que se perciben de conformidad con el marco 
institucional de la coordinación fiscal, se conforman por:  
 

Participaciones Federales. 
 

a) Fondo General de Participaciones (FGP) 
b) Fondo de Fomento Municipal (FFM) 
c) Fondo de Infraestructura Municipal (FIM) 
d) Fondo de Aportación Estatal para la Infraestructura Social 

Municipal (Gasolina y Diésel) 



 

 

Aportaciones Federales. 
 

a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal. 

b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. 

 
Objetivos anuales de la Ley de Ingresos. 
 
La presente Ley de Ingresos del Municipio de Tlacoachistlahuaca, Guerrero, tiene 
como objetivo fortalecer la capacidad recaudatoria del sistema tributario, así como 
fortalecer las finanzas públicas que garanticen la disponibilidad permanente de 
recursos, para consolidar los programas y proyectos consignados en los Planes de 
Desarrollo en los 3 niveles de gobierno. 
 
Modernizar y agilizar las actividades administrativas y de gestión, lograr que la 
organización, operación y gestión gubernamental cumpla con la función primaria de 
servir plenamente a la ciudadanía, con calidad, eficiencia, confiabilidad y cercanía 
referentes a la recaudación de los ingresos municipales. 
 
Establecer un sistema de gobierno honesto y eficiente que garantice resultados en 
la operación y aplicación de los recursos con transparencia y cumplimiento con el 
principio de rendición de cuentas. 
 

Impuestos: $15,342.00  

Contribuciones de mejoras: $0.00  

Derechos: $183,264.00  

Productos: $0.00  

Aprovechamientos: $2,000.00  

Participaciones y aportaciones federales: $168,254,056.45  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones $0.00  

Ingresos Derivados de Financiamientos $0.00  

 
 
 
 



 

 

Presupuesto de Egresos y su Importancia. 
 
El presupuesto es el plan económico y financiero anual vinculado a la estrategia 
formulada por el Gobierno municipal, por lo que se convierte en una herramienta 
clave para la gestión pública, sirviendo a la planificación, programación, control y 
seguimiento y evaluación de las actuaciones municipales. Tiene carácter anual y 
contiene las previsiones de ingresos que se esperan obtener y los gastos. 
 
Es importante porque en el se planea un gasto responsable y la estrategia 
económica a seguir para atender las necesidades de la sociedad. 
 

Servicios Personales: $ 29,244,679.36 

Materiales y Suministros: $ 9,037,930.06 

Servicios General: $ 9,608,423.44 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios Y Otras 
Ayudas: $ 1,202,606.00 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles: $ 3,306,640.85 

Inversión Pública: $ 116,054,382.74 

 
Metas 

 
§ Propiciar espacios de participación ciudadana en el diseño, implementación 

y evaluación de los asuntos de interes público. 
§ Comunicación pública en interacción con la sociedad. 
§ Seguridad pública y procuración de justicia al servicio de  la gente. 
§ Modernización administrativa integral y transparencia de la  gestión pública. 
§ Modernizar y agilizar las actividades administrativas y de gestión. 
§ Propiciar procesos de eficiencia, honestidad y transparencia en la 

administración  pública municipal. 
§ Desarrollo agropecuario y forestal partiendo del uso responsable de los 

recursos naturales. 
§ Generar condiciones y oportunidades para la competitividad sustentable. 
§ Atención especial a grupos específicos de la población 

 


